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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 7 de diciembre de 1972 por la q¡W se
nombra eL Tribumlí que ha de iuzgar "las upr.·sicio
nes anunciadas para provisión de la cátedra de
~Derecho romano» de ro Facultad de Derecho ele
la Universidad de Oviedo.

Hmo Sr.: De conformidad con lo dispuest.o en los Decretos
de 7 de sClJtieml~re de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de septiembre
de 19b2, Orden de 2 de abril de 1952 y demás disposiciones CO!l1

piemeTllnrÜts.
Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de

juzgar las 0po3icioncs anunciadas para proyjsión de ]13. cátedra
de .-Derccho romano» do ia Facultad do Derecho de la Univor
sidad do OVlCdo, C.Onvocadas por Ol"den de 25 de febrero de
19i2 (",Boletín Ofjciql del Estado~ de 1-1 de abrill, que estará
ccnstituído en la slguíente forma:

Pn:sidcnte; ExceJcntisiIno 50üor don 1'rnnnel de Jesús Carcía
Garrido.

Voca;I:,';:

De designación automúLica: Don Urslcino Alvarez Suúrez,
don Al1';01 Latorre Segura y ·don AlfrecJo CaJonge l\1Qtdinncs,
Caledrutícos de las Ull1vcrsidades de l\ladrid, Barcelona y Sala
manca, r.:spcclivumenlo.

De libre elección entre la terna propnesta por el Consejo Na
cional d'~ EdL1wdón: Don José Luis Murga Gener, CMcdratico
do la Unív8l"..ídad de Zaragona.

rrcsidcnte suplente: Excelentisimo seúor don Alvaro Ors
Pérez.

Vocales suplentes:

De desi.:rnación automática: Don Francisco Hernández-Tújel'O
Jorge, don Pablo Fuenteseca Dias y don José Aparki Diaz, Ca
tedráticos de las Universidades de Madrid, Madrid Autónoma y
SeviJla, rcspectivanwnte.

De libre elección entro la terna propuesta por el Consejo
Nacional de Educación: Don Manuel de la Higuera Hojas, Cate
drático de la Universidad de Granada.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. L muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1972.

VfLLAR PALASl

llrno. Sr. DireGtor geiwral de Universidades e Investigación.

ORDEN de 14 de diciembre de 1972 por la que se
u_nuncia a concurso oposición la plaza de Profesor
agregado de ..Teoría de la Decisión .. en la Facultad
de Ciencias de lci Universidad de Madrid.

IJmo. Sr.: Vacante la plaza de Profeso. agregado de ",Teoría
do 1- Dp.císlÓjl~ (Departamento de Estadística Matématica) en
la hlCUltud ue Ciencias de la Ulllversidad 0e Maddd

Este Ministerio, previo informe de la C(1misión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza par~ su
p"t;',isíOll, a concurso·-oposición, en turno libre~ Los aspirantes,
}nra ser arlmlidos al mismo, deberán reunir los requísitos que
se e;(igen en las normas ya aprobadas por la Comisión Supertor
de Personal, que se publican en el anexo L la presente Órden,
rigiéndose el r;oncurso oposición por tos preceptos legales que
en las mismas se sofio.lan. El Profesor agregado nombrado y
qU8 reúna 'os demás requisitos exigidos en la Orden de la con
vJcatüria correspondiente podrá concurrir a los concursos de
accesü que 58 anuncien para la provisión de Tas actuales cáte
drd.,'O de ",EstEdística Mateinática~-y ..Cálculo de Probabilidades .. ,
según se dispone en el artículo 4,'>, cinco del Decreto 1119/66,
de 31 de marzo (..Boletín Oficial del Estado" de 16 de mayo).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1972.

VILLAR PALASI

llmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha, por
la que se convoca. para su J:¡,:"ovisión a concurso-oposición en
turno ilbre, la plaza de Profesor agregado de ..Teoría de la De
cisión" en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid,

Esta Direcciéa General hace públicas las normas por la" que
SOl habra de regir el mencionado concurso·oposidón y que sou
L~¿; siguientes:

l. Normas generales

1.a El concurso-oposición se ,egirá por lo establecido en la
n,esente Orden i:e convocaLoria, Ley 8:)/ 1965, de 17 de julio, so·
bce estr·.1,-'tuia 'ci.o lü facultades Universitarias y su profesora._
jl, Regla.flPi1;" Gl'nerall;3cairn:p..eso en la Administración PÚ_
blica, aprobad~ por Decreto 1-1111 !_968 de 27 de junio; Ley

,/1968, de 27 üe ju1Io, y Orden ministerial de 30 de mayo da
h." .sobre con,,'itncíón de Jos TribUlHtles en los concursos-oposi
ciones a plazas de Profesores agregados y .Decreto de la Presi
dencia del G\::)íerno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se
8 t)rueba la Ley articulada de Funcionaríos Civiles del Estado.

lI. Hequisitos

2.' Pé'ra ser ;;dmiUdo al cül1curso~opüsicivn, se requieren
las cündiciot18s t;i;-,'uienies:

Al Ser espaf\ol.
Ej Hah,;l' "curr,plido veintiún al10s de N:ad.
CJ No habor sido sepa:'ado, medianle expediente disciplina_

ri), del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
b -lIarse inhab-iUtüdo para el sen'lcio de funciones públicas,

F Haber <:,:'")1'oha(1 los ciercicios y cumplido todos los re-·
quisitos ne.::esarícs para la obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela. Técnica de Grado Superior.

E; No padecer enferme'oad infecto-contagiosa ni defecto fí
sico o p21quico flUF3 inh3.bilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penaies.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las cÜ·cunstan·

cias siguientes;

al Haber desompeñado función docente v Lvestigadora efec
tiva,durante ir_'s cursos completos, como mínimo, en cualquie
ra d\} las instiittciones que se expresan a cOlltinuaciÓ.1:

a'} Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
;)l'ofesiúnaies ,_'e ~L misma o del Consejo Superior de Investiga
cl0nes Cientifícas. acreditada mediante certificación expedida
per los Rectores correspondientes, o la Secretaría General del
'~;onsejo Superior de Investigaciones Científicas, resnectiva
mente.

b'} Centros de Enseñ.anza Superior del Sacromonte, El Es·
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
ú Dírectores de ,s mismos.

c'l Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica·
cón expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d'} Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
,-,xpedida por el Director del inismo, en la qUe se hará constar,
además, la condición de miembro o. colaborador del interesado,

e') Real Colegio Mayor AJbornociano de San Clemente da
B,'lonia (Italia), que se acreditará" mediante la certificación del
Rector del mi,ano, en la que constará, además, la condición de
bec,__'io del .iO.

n Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación v'dida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar. además la condición de colaborador o investi·
p.dor del interefOado:

g'l Universidades de la Iglesia. legalmente reconocidas con
<:':rreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 196':_ que
:. -; acreditará mediante certificación del Rectorado correspon
diente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median_
te certificación del Director de la misma.

l' J Instltul0 Católico de Artes e Inriustria de Madrid, me·
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
U. Eiversidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseña-nza Técnfca Superior
dal extranjero, 'e carácter oficial, mediante certificación-- expe·
dida pDr los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

l' Ser ::''1.tedrático de Centros docentes de Grado medio, con
tres aiiGs completos de ejercicio en la Cátedra.

Hl Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplidoF.tntes de transcurrir los treinta días de plazo para
p_-esentar los documentos. una vez -I;E'Tninada la oposición, con
fotm-e Jo determina el articulo 4." del Decreto 1411/1968, de 17
l:: junio.

IlI. Solicitudes

3.a Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposicío.
s, dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del

pIno de !reinta días hábiles. a partir del siguiente al de la pu
bliC<.,cion de la c--,nvocatoria en el ...Boletín Oficial del? tado»,
Laciendo ~'or,~l.ar el domicilio del aspirante y número del doc~
nento nacional de identidad y que reúnen las condiciones eXl-


